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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo con Garantía Real- Hipoteca  

Demandante Finantex S.A.S.  

Demandado Ricardo Fabian Espinosa Joya y otros  

Asunto Notificación por Conducta Concluyente  

Radicado 6800-14-0030-29-2018-00724-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico por la ejecutada JENNY 

MARCELA AMAYA SANTAMARIA, y al tenor de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 301 del C. G. del P., téngase NOTIFICADA por CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la demandada JENNY MARCELA AMAYA SANTAMARIA 

identificada con cédula de ciudadanía No 1.098.652.693 desde el día 15 de octubre 

de 2020, quien dentro del término concedido guardó silencio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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